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De los hechos narrados en la demanda y de las 

constancias que obran en los autos del juicio citado al rubro, se 

advierte lo siguiente: 

 

I. Exclusión del padrón de afiliados de MORENA. Los 

actores afirman que el dos de octubre de dos mil diecinueve fue 

publicado el padrón de afilados del partido político MORENA, 

en el cual no fueron considerados.  

 

II. Juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano. Desconformes, el quince de 

octubre, Andrés Queupumil Rodríguez y Angélica Queupumil 

Rodríguez promovieron juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano. 

 

Cabe precisar, que el referido ocurso se recibió en la 

cuenta de correo electrónico avisos.salatoluca@te.gob.mx, de 

la cuenta ventanilla.judicialelectronica@te.gob.mx, proveniente 

de la cuenta angie.queup@gmail.com.  

 

III. Trámite y sustanciación. Mediante proveído de 

quince de octubre, la Magistrada Presidenta de la Sala Regional 

Toluca ordenó integrar el expediente del juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano 

identificado con clave ST-JDC-155/2019, y turnarlo a la 

Ponencia a su cargo, para los efectos del artículo 19, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 
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que este órgano de autoridad ejerce jurisdicción se concluye 

que la Sala Regional Toluca es competente para analizar el 

medio de impugnación al rubro citado.  

 

La referida conclusión es congruente con la ratio essendi 

de la tesis de jurisprudencia 3/2018, de rubro: “DERECHO DE 

AFILIACIÓN. COMPETENCIA PARA CONOCER DE ACTOS U 

OMISIONES ATRIBUIDOS A LOS ÓRGANOS PARTIDISTAS 

NACIONALES QUE LO AFECTAN” 2.  

 

SEGUNDO. Improcedencia. A juicio de la Sala Regional 

Toluca el medio de impugnación al rubro indicado es 

notoriamente improcedente, conforme a lo previsto en el 

artículo 9, párrafo 1, inciso g) y párrafo 3, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ya 

que en el particular se actualiza la causal consistente en la falta 

de firma autógrafa de los promoventes, razón por la cual se 

debe tener por no presentada la demanda, ello con 

independencia de que se pudiera actualizar alguna otra causal 

de improcedencia. 

 

En el artículo 9, párrafo 1, inciso g), de la ley procesal 

antes mencionada, se establece que los medios de 

impugnación, incluido el juicio ciudadano, se deben promover 

mediante escrito, que contenga, entre otros requisitos, el 

nombre y la firma autógrafa del actor. 

 

Por su parte, el párrafo 3, del artículo citado, dispone el 

desechamiento de plano de la demanda de los medios de 

impugnación, cuando ésta carezca de firma autógrafa. 
                                                 
2 Consultable en: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=3/2018&tpoBusqueda=S&sWord=3/2018. 
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avisos.salatoluca@te.gob.mx, de la cuenta 

ventanilla.judicialelectronica@te.gob.mx, proveniente de la 

cuenta angie.queup@gmail.com. 

 

A fin de ilustrar lo anterior, se reproduce la leyenda 

asentada en la impresión del escrito de demanda del juicio 

ciudadano ST-JDC-155/2019: 

[…] 

 
Se recibe en la cuenta avisos.salatoluca@te.gob.mx la presente 
demanda y anexos en doce hojas, de 
ventanilla.judicialelectronica@te.gob.mx proveniente de la 
cuenta angie.queup@gmail.com.  

[…] 

En este contexto, a juicio de esta autoridad jurisdiccional 

federal, como se adelantó, se actualiza la causal de 

improcedencia consistente en la falta de firma autógrafa de los 

promoventes, ya que de lo anterior se advierte que la demanda 

de juicio para la protección de los derechos político-electorales 

del ciudadano presentada por Andrés Queupumil Rodríguez y 

Angélica Queupumil Rodríguez, fue remitida por correo 

electrónico, a las aludidas direcciones electrónicas, que 

corresponde a las cuentas institucionales del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, para recibir avisos de 

promoción de medios de impugnación. 

 

Al respecto, no pasa inadvertido para la Sala Regional 

Toluca que en el moderno lenguaje procesal se atribuye la 

naturaleza de documentos a los elementos remitidos por correo 

electrónico, al considerar, en una concepción amplia que 

documento es “todo elemento que ofrezca alguna información 

con independencia del soporte donde se contenga", por lo que 
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impugnación en que se actúa y, por ende, tener por no 

presentada la demanda.  

 
Las consideraciones precedentes son congruentes con lo 

establecido en la tesis de jurisprudencia 12/2019, de rubro 

“DEMANDA. LA ENVIADA EN ARCHIVO DIGITAL A LOS CORREOS 

ELECTRÓNICOS DESTINADOS PARA LOS AVISOS DE 

INTERPOSICIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, NO EXIME AL 

ACTOR DE PRESENTARLA POR ESCRITO CON SU FIRMA 

AUTÓGRAFA”3. 

 
Por lo expuesto y fundado, se 

 

R E S U E L V E: 

 
ÚNICO. Se tiene por no presentada la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE, personalmente a Andrés Queupumil 

Rodríguez y Angélica Queupumil Rodríguez; por estrados a los 

demás interesados y por oficio a los órganos partidistas 

responsables, de conformidad con lo dispuesto por los 

numerales 26, 27, 28 y 29, párrafos 1 y 3, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 94, 

95, 98 y 99, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. Asimismo, hágase del 

conocimiento público en la página que tiene este órgano 

jurisdiccional en Internet. 

 
En su oportunidad, devuélvanse los documentos atinentes 

y archívese el presente expediente como asunto concluido. 

 

                                                 
3 Consultable en: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=12/2019&tpoBusqueda=S&sWord=12/2019 
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